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P A R T E O F I C I A L . 
FLJf'lv > .'II i , ' )!. í (II» I 

PRESIDENCIA D E L CO.VSEJ$ D E MINISTROS. 
*• * bi bí 0 0 ? 

La Reina nuestra Señora ( Q . D . G . ) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan-

2 ; ^ ^ r ^ a t í ¿ t . m e n t 6 á f M d é l o q o V i e es-
tampa á controoaclont y serán desebadas en el seto 
las que no llenen esto<requisrto¿i 10031 M,Í ,ob ¡íarpsferÁ 

Para tomar parteen la subasta acreditarán los l i 
citadores haber depositado en la caja general de de
positas la cantidad de 40,000 rs. en metálico, ó en]Se 

te salud. .tii bi 00 

ciones de carreteras por todo su valor de las emitidas 
por el Gobierno, ó en títulos del 3 por 100 al curso 
corriente de la plaza, debiendo incluir en el pliegbde 
de la proposición el documento que acredite haber 

r n n i P D v o i r % r h e c n o d i c h o d e P ° s ¡ l o : verifreado el acto,ise davtilve-
GOBIERNO D E L A P ^ Q V J J Í f i ^ m í M A P R t f t , J . , r J ¿ m o % lioitadores, escepto el de aquel á quien se ad-

• « .^>u\M'Áh'«\ \ judique el remate. r a q ^ » - ' 
El dia de la subasta á la hora designada y en pre-Núm. 987. 

« . « . . . . . b i . b i ÚÚGfi 
Para cumplimentar un exhorto que me ha sido re

mitido por el juzgado de primera instancia de Torre-
laguna, prevengo á los alcaldes de ios pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás dependientes de mi 
autoridad practiquen las oportunas diligencias para la 
busca y captura de Manuel Sanz, mozo soltero, natu
ral de Cistrillo, en la provincia de Burgos, remitién
dolo, caso de ser habido, á mi disposición con las se
guridades convenientes. 3 ¡i j, 

Madrid 7 de julio de 1 8 5 3 . — Antonio Benavides. 
• nOta|IÍOC|OT¿| :,\< 9 ^^^^^ 

Corregimiento de Madrid. •^aoqyiq sí 
-sirí^v ••; di b ntrp i > 

r * n r 
, i > : Sesubasla por tiempo de cinco años el servicio dé 
las obras de empedrado de esta M . II. V. con suje
ción al pliego de condiciones que se publica en este 
dia y se halla de manifiesto en la secretaria del Corre
gimiento. 

La subasta tendrá efecto el día 30 de julio, á la 
hora de la una del día, en la sala fie remates de las 
eaus consistoriales, snte ol Alcalde-corregidor 6 per
sona que al .efecto delegue. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra-

i senciá de los licitadores, se abrirán los pliegos presen
tados, adjudicándose el remate provisionalmente á 

• favor del qoe baga la^proposicion mas ventajosa. Si 
resultaran dos proposiciones enteramente iguales se 
abrirá una licitación á viva voz por. término de me
dia hora únicamente entro los que las hubieren pre-
sentado-, las pujas en este caso no bajarán de un cuar
tillo por 100. 

UsKB'aéft comentado el acto del remate y abierto 
el primer pliego, no se admitirá ninguno nuevo, ni 
se podrá tampoco retirar ninguno da los presenta
dos, ni hacer rectificación alguna que altere las cifras 
que en aquellos se hubieren estampado, 

i : :9ftf5¡ f M r a l f proposiciones que escedan de loa 
precios siguientes: 

.bi (fG&já .!;»uft'd"jq *t»b fcuj'i* 
Rs.vn. cents. 

Prismas de berro i- ¡ J r \ a 

quena ó adoquines 1 1 398. . . w el metro cúbico. 
Cuñas de pedernal.. ,160... » , ' M i ' 
Arena ? K . ? 1 13 . . . » l [ " . i d . 
Hormigón y tortada. 106.. . a M II. 
Desmtidte^y tetra- ' 
,JÜ**"st id. 

Trlkp6rtn>db,«WilrSs. ( : 5 . ^ : 5 0 id. 
Id. da piedra 10...80 * d . 1 b ; 



Mano do obra, em
pedrado da ado
quines y cuñas . . 

Mano de obra de em
pedrado do cuña» 
relabradas 

Mano de obra de em
pedrado de morri
l lo . . . 

B&cheo de adoquines 
Id. de cuñes 
Id. de morrillo. 

6 . . . 6 0 

Í 8 . . . 7 0 

5...40 
1 3 . . . 2 0 
8...60 

* i d . 
i d . 
i d . 6 . . , » 

Los gastos del remate y copias de escritura s e r á n 
de cus 

fe compromete á tomar á tu cargo dicho servicio, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones, á los pre
cios siguientes: 

Prismas de berroqueña ó adoquines, á tantos reate! 
y tantos céntimos el metro cúbico (en letra). 

• Cuñas de pedernal á id. id. id. id. 
Arepa á id. id. id. id. 
Hormigón y tortada á id. id. id. id. 
Desmonte y terraplén é id. id. id. id. 
Trasporte de tierrasá id. id. id. id. 

• Id. de piedra á id. id. id. id. 
Mano de obra de empedrados, adoquines y cufias 

á id. id. id. id. 

de) anuncio publicado en el Diario io avisos y Gaceta 
de esta capital, y da IM-condiciones^ requisitos que 

vicio de empe-
o de cinco años, 

Bacheo de adoquines á id. id. id id. 
Id. de cuñas á id. id. id. id. 
Id. de morrillo~á Id. T d / i d ^ í d ^ " ¡3 
Cuyos precios producen e l f e s a Í e r ^ P » i g u f ó o t e 

alu« 

Sirven de multiplicado- los números de la 1.* 
res . columna por los de la i . a 

2¡_£r .̂ - ' -VA PROPOSICION 

o*>r !•> n i trf «diw.-»b nim*Realesu • -Céntnnusu Rqir.< 
Prismas da berroqueisti.írp a»*ir* n *o'JM on El»metro cúbico; 100 metros cúbicos. 
C u d a S ' d a J i Á d e r a ^ « r»? amaiicq wmo mBI id. id , 2,300 id. j d , » 

-*a\iéián;nü-^ f{*>. ÜJ „m fihs¡aioq'.b ladad ¿-»iB id; i l . . ' ¡ ' 8 , 5 6 0 1 » . i d ; . . . . V . ' J J » 
Hormigos y ¡tortada. j U0'.»tt»iu6b U : ijr.na el <lfcj ¿d. i{ 

/ K ) / : ¿ y ] i - : í H ^ 
700 id. i d . . . . . . . 

Dirfsmocfld yítorraplan. ir? i r * awSeiii;» !» R i d . i d . . 8 T ¿ B #,400 iuVldvV.ÍJf$. ¥ IJM ifl fs niéa rJ 
Trasporta uVti*rráab.*«lij?itslf; o em tóoO Blddq ¡ 4 . ; . . . V»' $.400 !úVídu<n |»« wufcnoa etíamcl .tea A 

«dt-dterifedmiaUni ,J,w>\¿-A»fus,síq tí ab - ü id.» if 3,400 id. id » |M 

"vi 

í> m e t r v i s ^ i 4*1 3<1 OVffHUIOO 
perficíales » » 

v¿e .miiVÍ 

í^sfrthmdb'Uiun dupempUMiu4-j A¡ h ¡ «Wv.«i.ioiq í «jb 
ah^do'de a'doqoinessy oibíli ndáWd 

- b ; asmfaaup ¿ i^rpcob & vio-»*»<» , : > T J . * ; El id. superficial. * 23, 
Mano de obra de empe- •*J£ift!n la •>•;•!í;-

- n ipedradó do nonas r é - •'• ¡**.>lv* alab sili 
in latnndti ~rif c ú i v s - -»< bi íi l nol «••• E l id. id 8,300 id. id. » » 
Mhinj'ámulms'ánj inSpui 11 ' . ¿ L/:..-i ;Ln-b¿ a - m c h i a ¿dea 1 Hetfaa nnio-».. .}qr;¡in rar/f 

i¿ 4tn#nainvnsnnríllnu . p ropa!¡ •: ..! *>»p | « i E i i d . * i d . . . . r . ; i 5,000 id f i d . . . . ^ . . * ; Í . > inq r»biJim 
^ labnen dn; adniqsrinns^ * i ntai apq< i. : -..a Ü : E l id. i d . . . . . . . ... , : j 

•^W. 'de cuñan í v> *v*. i ¡. ib enj El td. i d . . . . . •. 1 1 , 
">aV d»vntntrillarj yop §«4 •> » - ' » r " : ! 

-nüU < nu ab oLirifd cmosa 

i i » ! 

S idlid'/.'.r/. 6 2 ; 6 í 3 0 Í d ^ i d ; H ! ! ( r a i ( n , ; > s 1 ^ - W o l ( i 

80Óid. i d . . . . . . 
id. io I 

. , Ule', i.'l ¿K'Mfl ?c! . * i i 

oSinida f alaiu»! 11. ofaa rj Fecha y Firma. 
ín ,0«''i.:J 0»iJJ>nÍU Í :iÍ:»,l'H I • .< »S i i ! I 
-vl^naWicacion de Isa proposiciones se hará con re^ 

lacio n á Ibs siguí eo estipes de cantidad de obras que 
se señalan para este* soio efecto. •, , 

' ^ í n a s de berroqueña 6 adoquines 100 metros cú
bicos. 

Cuñas de pedernal, 2,300 id. 
Arena, 8,500 íd|n>-> .n» 

^ — 

Hormigón y tortada; 700 téS 
Desmonte y terraplén, 9,400 i d ( / i V , 

Id. de piedra. 3,100 iuV», . 
Manóle obra deempcflsado de adoquines y cu-

nas ,23 ,0 t t id . a . . ' a í j t Vbr.hoj r j f ¿ , li 
Mano de obra de empedrado de cunas relabradas, 

8,300 id. i i 
Maoodf obra de empedrado de morrillo, 5,O0Ü| 

i ¿ e " - b^ t<r . .01 a i M q I 

.i itfcin qo i ; naiufuloiiUiJünioina 
••: < Snasa t o t a l . . v . t i l nctílnjrj . / J U J O Í J I T «o/nd 

5 . - r . r : í .(;'. vb ¡oí 

Bacheo de adoquines, 8 6 0 Í d . J * x< a í > ^ w < ° f , j b 

Id. de cuñas, 11,000 é J« nínvnoo Hb«b»iu| 
.i Id de morrillos, 62,000. ' ilfl] h I btíbsij¡ 

Los precios marcados en cada p r o p o s i c i ó n se m u l 
t i p l i c a r á n respectivamente por los tipos anteriores , y 
se hará la suma de los productos parciales: la p r o p o s i 
c i ó n que d é la nSWbt : t ir ina*ÍVcBKsé?l ' lá mat venta 
josa 

El remate no causara efecto hasta obterfé^FiT¿pro
bación del Gobierno. 1 ^ 4 i«. J Í ) w í«1oJ 

Madrid 7 de julio de 1853.—Luis Pirirhbá, ntM 
ab tí ;* d 

\k v / ib 
P/t>oo de condicionet aprobado por, Real órdéri 4 

f kt corriente ket ¿e futtó^ 
vicio dé Madrid. / 1 * - t « i t n f f l r . u i d ^ a i o d 

-rjq o I O U I ^ rmo3-íib{calA <.'' ' '• • ?•• jAitnuorsiss 
i a L'i i * j.'iivf «'••ÍWií.isT'iia'>L/JJ finol 
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d«trrflO*c)»tlrflipíeSí httCfvot' U * callas'que « a «letigDtsn. { 
Z>hE\>cmfQi\r#* tbn cuñas relojbtodav cuando asi 
disponga respecto de algunas calles, dando.ejayuntar 
ouanWa laftcuois.vieHis.* yiMeadoidecuent.1 del coa-
tortita la -rehdira. J3> oUe*eaijpedr.ar,.y volved 4 :es»r A 
pedMn teeallns.ajue-.setlo mbrquei^ aprovechando: jla 
piOídf«lúUirtSMíUo y empleando! la que ademas so : 
neae**tey sidndtv,da cargo .del ay nnt amiento «Ol eMrtí-
gftf|<e#ta úUimt dallas depósitos do Madrid „ 4.° El l ian 
cnr ktfSffeüa.rftoionjetsique stfnn» a<fce*ei]¡4s: flore, leouserW; 
Wi<eJ ,utfniedr*do,en tunen esfead<o„ó.seo lo qoe, se, der 
nqíminai baabeoodebi0pdo.suni¡itistfah -el contratista 
U^ifqaAefiaíes.que fi»it«io.: 5 , ° Componer y 1 arreglar 
seĝ rv cieiMjicioiifes» esprosas cW«ndo fuere neoesoriof ol 
pavimentó aW> los puentes de Toledo y Sê ojvitav¡. j 1 t i l 

i2tf-J Será rdoicstenlA,-deboonttaUsi01.il m ' j f l l e M i -
lar el empedaado emlehtle>y' apilártele ordo» cuan* 
detbaya.de v*Wer.á empicarse.en.le-roisma- c i l l u . . 2 . ° 
Llltrasporte de, la piedla .que nes-ulle sobrante desdo 
los lia jos, u\e Jo* depósitos. 3» Q EH desmontad ó térra-
pleparqUlseloyCon arrrglo á las rasantes y ó lo» per4 
files trasversales que se. ju seño le n. 4 / El trasporte do 
las, Mer^ss«quefio¿í íuic«8íkrioeje<:0Ur^f5/!lvl:suwiuisri 
tro de,todosi los materiales que se requiesan pa»a em- ; 

pedia r, d ti nueve? ^^Uiobráú^vi^^i^oh^ 
90.0P.i^ o ,ba y ma»o de obra necesaria paro ejecutar el 
Oímped^ldoiaon todojej.mayor «esmero¡ posible y,, con 
Sj»j i^0i f , ?á^as ,bu0O*9^ 
zmifHrite y-útiles do todost«lotV3S^qi<e.pNo« lasníbíerrj 
rea te i faxma*^^ 
exijan las disposición*deippUcia urbana,,y los guar*! 
0>#ide l*>9 taĵ S!en que s e ' t a ^ o w f y 0 . El'¡ deuósiko; ó 
los depósitos para los repuestos de materiales de pro^v 
piedad,deJi,cot*tn*>*sU«aoiqM oup o4if6qob leJb ooJtag 
. ,&%jlEI-cmp^ado se hará en general con cuñas 

deí^d.arnal.siihiooel contratista» queda > oádigadp tk> 
ejupt^rlo, 00 n ad O q ii* »0S de piedra .lief fpq O eñ a cuan
do accidentalmente ftton*:neoüs«rio<y sede previniere; 
perneen ajilo .$ ,ptte MÍO a y.a **} Jb̂ ga .de, ̂ «avOi ya se 
levare y vuelva á atildarse ei aiUigno. ó se repare 
parQiarmenio, sa reatará siempre,sobre,,uaa capa de» 
ane«a^Ai« deberá, tener dwt y .seis ecl ímetros do es-
pesor ,para m empedrado! dq adoquines* y veinte y dos 
centímetros para el de cuña. L a parte del empedrado 
cotfre^onduvo£o6:ádos qrr o vos? en uní ancho que sede -
terauuwá íe r**ed* CI&* : pott i cu I ar; j se* san tara, $0 'ur e 
hormigón y una tortada de.leUn*¡me8tare» to i/itq < iqoa 

4." Los maleriüles^uejLil .contratista emplee' de
berán llenar previsaioyut^l^s, podriciones siguientes: 

- o q H w t r f 
^We^queise, sefajqr. # sqráji\fl>,p^O>e beexeq W W n 

btffo»ih°MaM sVmp»et»%*ty ^ r w i ^ v ^ a w « 
« W t ^ W W r V ¿ l ^ % * t ó p v W ^ i * a < ! f t ^ ls v ,etiá*¿o 

Cuñas.—Serán de pedernal compacto X P p r o ^ f t u , 
tjmmetJ^Lsel11 l i P i r*mtámJ• T " n 1 a d a - tfír.ta, da., d tez y 
nuoep á* veinte y/up centímetro de^ajvtiraf cuya .base 
c u a A e j M f c t t t á ^ l t o r c ó l césnjme/rfcsrdí ía¿o y* la 
setfCTW pai aTehrdoce centímetros pur lo menos t?rna> 
bien de lado. Las caras -dWieráó estar cortadas con 

PWilhlb p W V W W i W ; Wft W « W ° Wl°. 1 
-•n4í cWi7?r íugraup a / p w i á ujuaj^siUyadbiw^ 

lAólóíslil K v l i « ^ ^ d 
Mortero.—Para el hormigón y tortadASf^haraqpa 

I calíderVoidemoBiMo, bfesi cocida» apagada en balsas, 
! siüieiAi^a *o¿ egellnf con < areno dei ̂ ifleó jnodiaee^, 
| limpia^ uiezcjadaenlii-proporfionde^ttatro ¡larteeejaj 

volumen de callen pasU y ñor ve-de-arena.i! n» / j¡b 
Howigon,—Sa compondrá de c*irco partea en vcvrl) 

lumen de mortero y <oobo dé cantqe asi íceos ó i (ráeeq 
meOftes; de. piedra pedernal,: ca'iza ó berroqueña, icurr 
ya míi y or dimensiort̂ no escederá (detcifiüa/centiuietioi 
yiU inCoripara^ton se bará 6 palo- y .rast-rSlio sie aadia -
ngiw ai pie de 4,ao,bra;5í eo en el eti io ¡míame en .que | 
bâ de ooKroarse el bonuijíOn. ; \fm: itl oh ÍÍ.IVJuin 

Of»\ti Todos los materiales secáw éscrupubisamenter 
reconocidos por quien conesponda ohtjss de quesoj* 
pongan en y>brav y Ibs que n0 HenJeD'las condicione* 
dfl «artículo antefior serán desecbados,idlibienda N h 
tirarlosinmediartamenUí élríio<itr*aIista^ > ^ oí* ^*»Jo 

cBnila ejecución de U&ohr as procederá et>ee*-t; 
tratistá del modo siguientBÍonoiuiK c/.U ¿í'fitljm ¿ K i r o é 

A medido l̂ ue se levante el empeorado antfgíTn, 
se jcO»d ucirá aI oVpósito,.si no ba da volver á empkefo 
se -̂ót-.se apiUrá ordenadameote eo oiro caso, de medw 
que n o se obstruya el paso de las acerasv ni haya viesf^ 
go.de que .-alguna piedra pueda .caerse y: lastimar á Jefe 
t ra oseantes., Desc ubier t o el suelo n se ma rctfán la rtrK 
sante y el perfil trasversal, y se procedería bacerneti 
desmonte 6 k'rraplen que» sea necesario, debiendo 
qufidar )a etipevficie perfectamente arreglado* y 
siuoinguoo: hondulacion» Ei> el prieaer^CÍ^O se teo-j 
dn especial cuidado de no qqilar tierra en» -demasía^ 
ev.itau l̂Ofasi el que después hay» qUerepofiferJáf-, rrAifsi 
eMO aconteciere se apisonarán las tierras que se eehe#r 
com o Tu e g e-1 se d i ra *i i Los «scombiqs- rque IresulteAiSm 
Si» para o d^Hajo en , carros, á- medido, que avance-la 
faena, san dnr iug^r á que se tormén grandes- montera 
nes,¿f pro^eraiudjoeo ctOSaraMbsfi* á los tnafiaeu| îi 
tes durante la carga. En «l's^vvriéovc^s^Mo^dwir.b 
cua:ndo sea necesario terrapiemir, «e hoTéoesla opera
ción con/escombro ca1i«e, escluryaodo a^soju tornen te? 
el que contenga yeso^ aunque sea e n poca cantldady.y, 
se esparcirá por igualen caae8(0«(0ajdecime*ria^|j^ 
se,apí^opará fuei temen te; siendo neves»rio para ¡que, 
pueda considerarse bien hecho este t ra bojío,» .que cadai 
ca pa de ui> de< l metro de a llura se; rebaje , igualmente^ 
por lo menos á nueve centímetros, ios pisones que* 
sfv,cmp|een^fl9l̂ fá|friJÉISM hierro cojado, de base citb 
cplar, con un mango de madera y su peso, ca lculo* 
de modo que á c.ida cenlhnetro cuadrado de, la basei 
corf,espppíflp £or le meaos euátfOrhmt^emoeif d»vd 
regíado e l su e I o y se hará e), hormigo n«*do, quq tAnjbaJ 
en general veinte centímetros de grueso y el ar.choquq 
eu, ggdaj w ĵse fijeí w qspaircarávy fátr^gisVfS Jal «apa: lÁrn 
areno,, que deberá tener el^rueso qiue señala la cortdi-n 
cÍpHn?.%' â coteeafá.n lesrmaea(tasi)lf)v>giiudinaka»^ 
transversales, y se empedrarán |a$ .fajas corresposidifinr-j 
tes á los arroyos* cuya operación se ej/ecutará seulaflf> 
do- las.cuñas en una tortada de mertoro q̂ue; eohará} 
sobre ail hormigón, enripiando los, iuter^ticiioa que.harl 
yo entro aquellas en la par te inferior y. rcciliíeedoreoM» 
cuidado las juntas para que no resulte, eingun kilAtOrtj 

u i A 1 mismo • ti e en p o - q ue ' esto * se- Vaya i ha ti endp*; 1 ewA 
irá empedrando en-todo el hncbo de la callé^ cuiUeode'' 
de«qoo las» cortas queden perfectamente «¿eirtadas1, ilé-f 
nos do arena todos testados,'Y con la ^ceanbimhsmp 
q W ^ j 8 T O ? 0 p d « ^ l t e ( s o b r c cuatro ^oMme^os 
mas alto quo el perfil trasversal en el centro ft|taf%h 

http://-deboonttaUsi01.il
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\UÍV qtieiiwU». asceso 4o altera vaya graduaMneote 
disminuyendo liasteosarrovas, f ualesbrt^Jli^? 
teu{* dicho asceso un centímetro ó centímetro y me
dio. A meduw»queéeYay<í'C(tr»triiye»idd m^fmdftk* 
duvwapvsounrá» p o r t ó n 
port¿ual, pare asegurar el ¡asiento/ y 1 datyttO*e*ee¿f 
gtinda tanJ imis fuertemente, re«ifhinín< lea1' fuélas" 
de la parte coloca la so!>ro el h^rmigu con mortero 
suelto que las llene bren, y las dotn vs con are>na; hecho 
locual se esparcirá por i ^uil um o\pa general de este 
material de dos cent i natroida altura.' Lisjuntastras-
rersales det enspedra-éua; ó sean la^ que %ao> dé arroyo 
á arroyo, han de resultar paralelas entra si, y porpen- > 
diculsros al eje de la calle, y tas longitu lin iles debe
rán ser paralelas á este ojo, pero alternadas unas ! y 
otras sin garrotes ni hondalafeiones; fLasibhras de re
paración ó bacheo se sujetaran en lo que corresponda 
á estas mismas disposiciones^' «••"••ÍU f 6 V 

7;"1 Las obras;'espaciales que se ofrezcan al eje
cutar «le mpedrado, como son: absor ve leros que hu
biese que construir, recrecimientos de posos tire* 
gistros, rompimiento de alcantarillas, cintas dé trave
sías y cualesquiera otra, tas ejecutará el ayuntamiento 
do su cuenta, 6 bien el contratista, abénáodosolo el 
importe por tasación, oa < J ; - i«v¿\r jil^u la V ,)-c< 
« ¡8 . ' El contratista es responsable durante el tér 

mino do un año, de hs obras de empedrado y Hemas 
que ejecuta, s>ndo de su cuanta las reparaciones que 
en este plato pueden requerir. ••*> obtfbifrq h\vy^', -,b 
" 9 í * É s d e su obligación dar principio lo mas pron -

té posible k las obras que se le sen íleo, y según el or
den qoe se le marque, organizando ol trabnjo de ma

la cantidad de 10,000 rs., y hecha la liquidación men
sual se le Satisfará elsaldo, segan se dispone en el ártf. 

¡ culo anterior] < h .*»!•!• • ^n^t «fi ta ni 1 • |noq¿il 
i i . ' La duración del contrato será de cinco años, 

I á cootar desde el dia del otorgamiento de la escritura, 
i 13. Es de obligación del contratista constituir en 

la caja genera de depósitos on Calidad de Han*a la can-
, tifiad de 80jO)D rs. en metálico, acciones de carrete

ras da las emitidas por el Gobierno por todo su valor 
i ó en títulos del 3 por 100 de deuda consolidada al 
I curso corriente*!otorgamiento do la escritura, cuya 

Había no le sorá devuelta hasta que trascurra un año 
des le el dia en quo finalice ta contrata, para'que pue
da hacerse efectiva, si llegise el ceso-, ta rê )>onsah4N-
dad qua i npone ni contratista la condición 8.* ' * i 
»m:>' En él preciso é ¡mprorogaWe plazo dé treinta 

días, á contar desde la fecha del otorgamiento de la es
critura, deberá el contratista dar principio á las obras 
que se le designen, para-' lo cual habrá de poner en de-

, pósito en dicho porio lo dentro del recinto de Ma
drid, t:>3,0 )0 can is da la clase y condiciones qoe 

I marca la co adición 4.*, cu y o depósito conservará eous" 
tauteaventa durante-los niñeo años del contrate, v: ea 
el caso de no completarlo en los treinta dias indica
dos quedará rescindido el contrato:, con pérdida do la 
flinisi precediéndose á nueva- licitación y resarciendo 
el re nvfi tan te todos los perjuicios que por su falta de 
cumplimiento sé orígirten l %k los 8 fondos municipe les; 
con érretlo 4 las disposiciones contenidas en #1 a rtlcu-
lo 5 ;° del Real decreto de 27 de febrero de 1852, so
bre subastas de servicios públicos. nal achto 
"»15i- Las faltas que durante el contrato resulten 

non que se le marque, o r ^ a n i z a n a o ai i r a o n j o ae ma- " ia ; Las taitas que auranie ei contrato resulten 
neraque se concilie la celeridad con la buena ejeeu- I por no reponerse oportunamente las cuñas que se 
don, evitan lo la confusión que puedo resultar de gasten del depósito que espresa la condición anterior 
aglomerar los trabajadores, ó la lentitud que dimane sé cubrirá con las qua sea necesario adquirir, hacien-

•••! olrretub «oí 
aglomerar los trabajadores, 
do no haber los suficientes. *3 . • i i ' 
"CfÜn ?A medida que se vayan ejecutando f i * obras 

so examinarán por la persona qoe designe el Alcalde-
corregidor, y el contratista está obligado á levantar y 
rehacer á su costa lo que no estuviese arreglé dé á las 
condiciones estipuladas. Las obras que : fueren* apro-
badas se medirán y liquidarán con separación y calle ¡ ayuntamiento no 
por calle, y el encargado facultativo !del ramo entrega" j| ni ninguna alteraci 
ra al contratista1 un certifica lo circunstanciado que le pliego. i i M 

quesea necesario adquirid 
do uso de los 80,000 rs. d̂e la fianza en metálico, y re
teniendo adornas la tercera parte de las cantidades que 
por el contrato deban entregarse. >mlr»J«ol Í O D B DI 

10/ Por ningún motivo, causa ni pretesto, podrá 
el contratista rescindir esta contrata, ni pedir aumen
to do precie ni indemnuacion alguna, asi como el 

podrá exigirle baya en los precios 
alteración en todo lo prevenido en 'este 

sirva de resguardo, del cual remitirá un duplicado al 
regidor comisario de empedrados, V este con SU viste 
bueno lo pasará al ayuntamiento. Én fin de cada mes 
formará el contralista la cuenta general de las obras 
hechas durante el mismo con arreglo á los certificados 
que hubieren sidoespadílt* á si Aror, la ctidlcon la 
conformidad del encargado facultativo, y el visto bue
no del regidor comisario, pasará al ayuntamiento, y 
después da comprobado Con las 'certificaciones antes 
remitidas por ei regidor comisario que' sa unirán á 
ella, se acreditará al contratista en su cuenta corriente 
la cantidad.que resulte y so le abonará en efectivo me
tálico el sald.i q<ia apirezca. Para cumplir lo preveni
do en esto articulo, el encargado'facultativo llevará 
un libro de talones, folia lo y rubricado en todas sus 
hojas por él Alcalde-corregidor, deljeual so desglosarán 
ieá certificados que se han-da entreg i r al contralista 
y IOS duplicados de estos pira el regidor, comisario, 
quedando en el libro el talón ó matriz. 

11 i Samirtalmente se entregará al cqrttratiáta co
mo pagóÍ cu'onti por la tesorerh Jal ayuntamiento, 

I 

17. Será de cuenta del contratista los gastos del 
remate, otorgamiento da escritura, toma de razón y 
copia para el ayuntamiento. ' >-<> 

roí Ja ' 
ADVERTENCIA. iá i f i t o t l 

Por una omisión involuntaria ha dejado de po
nerse en el Boletin o/lciál del dia 9 del enríente el me
nor precio admisible para las proposiciones de la su-

j basta de empedrados qne se inserta en el presente 
número, y al qué deberán sujetarse los modelos de 
proposición. - • 

P A R T E N O O F I C I A L 
Tt 
ANUNCIOS. <:ri , i I : r l -.-.i t' ' i . f 

' Se saca nuevamente á subasta la pesca del corto 
troto del rio de Jarami, enclavado en ta jurisdic
ción do Argmd/i; y pira sus dos remates están seña
lados los dias 12 y 24 del presente julio, de diat á do-
ce de la mañana. • i »< ¿uvh.i' . i i • oiojñt 

MADBID. — Imprenta de O. Manuel Pi/a, calle de Madera Alia, núm 42. 
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